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PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023 (PDU Cusco  

2013-2023) aprobado por Ordenanza Municipal N° 032-2013-MPC identifica 41 Zonas 

de Reglamentación Especial (ZRE), áreas urbanas con características especiales de orden 

físico espacial, ambiental, social y económico; y corresponde desarrollarlas 

urbanísticamente mediante Planes Específicos (PE), con un enfoque integrado de gestión 

de riesgos y gestión ambiental, con la finalidad de intervenir y constituir espacios de 

recuperación y resguardo de la seguridad urbana frente a situaciones de peligro muy alto 

por deslizamiento en la ZRESS16, sin perder de vista el mejoramiento de las condiciones 

de habitabilidad y el proceso de desarrollo urbano, consolidando espacios seguros, 

funcionales, viables y saludables en el corto, mediano y largo plazo en cada una de las 

ZRE. 

El instrumento de reglamentación especial se elabora para la “Zona de Reglamentación 

Especial N° 16 del distrito de San Sebastián – ZRESS16” con la finalidad de 

complementar la planificación urbana de cada uno de los sectores, a través de la tipología 

de Plan Específico (PE), facilitando la actuación o intervención urbanística, estableciendo 

determinaciones en cuanto refiere a delimitación y características del sector urbano, 

implementación de gestión de las medidas de prevención y reducción de riesgo por 

deslizamiento estructural y no estructural, gestión ambiental, dotaciones, mejoramiento 

de los espacios y servicios públicos y la calidad del entorno, además, el tipo de 

intervención a realizar, la propuesta de zonificación y vías, el trazado general, las 

características del espacio público y los programas y proyectos urbanísticos. Su vigencia 

tiene como horizonte de planeamiento a largo plazo un periodo de 10 años, sin embargo, 

concluye con la aprobación del plan específico que lo actualiza. 

Para el desarrollo del documento se han cumplido los lineamientos expuestos en el D.S. 

N° 022-2016-VIVIENDA, el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-

2023 y normativa sectorial vigente. De igual manera, para el proceso de caracterización 

se obtuvo información primaria y secundaria a partir de fichas, encuestas, consulta de 

documentación oficial, estudio de mecánica de suelos y el Informe de Evaluación del 

Riesgo (EVAR), a través de los cuales se establecieron las características actuales del 

ámbito objeto de intervención, así como el planteamiento de propuestas técnicas para la 

mejora de las condiciones de habitabilidad urbana. 
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CAPÍTULO I: 

CONSIDERACIONES GENERALES

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El ámbito de estudio de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE) N° 16 del distrito de 

San Sebastián (ZRE y área de influencia), está conformado por 31 agrupaciones urbanas; 

Arrigues, Canto Grande, Ccaramascara, Casa Grande, Don Gabrielito, El Edén, El Roble, 

El Rosal de Santa Isabel, Fernández II, Hatun Hamawta, Héroes de San Antonio, Jardines 

de Huanakauri, La Fiori, Los Frutales, Los Jardines de San Antonio, Los Kantus de San 

Antonio, Luz de Vida, Magisterial, Mirador Moreano, Mosoq Ayllu, Posada de Magisterio, 

Posada del Inca, Residencial Los Kantus, Residentes de Yanatile y la Convención, San 

Bernardo, Santa Eulalia, Santa Rita de Casia, Satélite, Sr. de Exaltación, Vallecito de Sur, 

Virgen de Belén, y 52 lotes sin Agrupación Urbana, geomorfológicamente ubicadas en 

zonas de cárcavas impactadas por rellenos o desmontes (ex botadero San Antonio), con 

procesos de formación y desarrollo por autoconstrucción, esta circunstancia ha generado 

condiciones de habitabilidad urbana degradadas, pudiendo observar en él, sectores 

inmersos en áreas de peligro muy alto con alto grado de vulnerabilidad y riesgo, falta de 

dotación y suministro de servicios básicos y otros servicios complementarios, carencia 

de infraestructura vial, inaccesibilidad peatonal, infravivienda, inseguridad ciudadana y 

conflictos de tenencia predial que dificultan los procesos de saneamiento físico legal. 

Además, considerando las características de peligro muy alto de la zona establecidos en 

las Evaluaciones de Riesgos (EVAR), el presente Plan Específico se enmarca también 

dentro de lo previsto por el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 

SINAGERD, definido por su ley de creación como un “sistema interinstitucional, sinérgico, 

descentralizado, transversal y participativo, creado con la finalidad de identificar y reducir 

los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos y evitar la generación de nuevos 

riesgos, así como la preparación y atención ante situaciones de desastres, mediante el 

establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 

instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres”, así como la Política de Estado N° 

32: Gestión de Riesgo de Desastres y el Marco SENDAI, para la reducción del riesgo de 

desastres 2015-2030. 

El presente Plan Específico (PE) ha considerado para el desarrollo de sus fases de 

caracterización y propuesta el “INFORME DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

POR LICUEFACCIONES Y/O ASENTAMIENTO EN LA ZONA DE REGLAMENTACIÓN 

ESPECIAL SAN SEBASTIÁN 16 - SECTOR SAN ANTONIO”, el cual fue realizado en 

coordinación con los especialistas del CENEPRED, validados y registrados en la 

plataforma digital del SIGRID, estos documentos dan respaldo técnico al presente 

documento y su reglamentación, los mencionados informes acompañan como anexo al 

Plan Específico. 
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1.1. Alcances del Plan Específico ZRESS16 

De acuerdo con el Decreto Supremo N° 022-2016-VIVIENDA - Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, “corresponde a las 

municipalidades planificar el desarrollo integral de sus circunscripciones, en 

concordancia con la política nacional y regional, promoviendo la inversión y la 

participación de la ciudadanía”. 

El PE es el instrumento técnico-normativo cuyo objetivo es complementar la planificación 

urbana de las localidades, facilitando la actuación u operación urbanística, en un área 

urbana cuyas dimensiones y condiciones ameriten un tratamiento integral especial, en 

este caso, es el de mejorar las condiciones de habitabilidad urbana a través de 

intervenciones de reducción del riesgo, así como el optimizar el uso del suelo y garantizar 

los procesos de desarrollo urbano y calidad ambiental. 

Se desarrolla en aquellas áreas identificadas y delimitadas por el PDU Cusco 2013-2023, 

como zonas de reglamentación especial, a fin de ser intervenidas mediante acciones de 

reurbanización, renovación urbana y habilitación urbana, a través de las Unidades de 

Gestión Urbanística. Corresponde a las Municipalidades Provinciales su formulación y 

aprobación. Sin embargo, en estos casos, los planes específicos pueden ser propuestos 

para su aprobación ante la municipalidad provincial, por las municipalidades distritales 

de la respectiva jurisdicción y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado o 

público interesadas en su desarrollo. 

En cuanto al horizonte de planeamiento, este plan tendrá una vigencia de diez (10) años 

contados desde su aprobación. Para el desarrollo del presente plan se tuvo en cuenta el 

modelo de desarrollo urbano y la clasificación general del suelo, establecido en el PDU 

Cusco 2013-2023, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 032-2013-MPC. 

1.2. Antecedentes 

Los procesos migratorios campo ciudad en la región de Cusco fueron generados por 

complejos fenómenos sociales, tras su desarrollo, se evidenciaron drásticas 

consecuencias aún no subsanadas, de las que se pueden resaltar escaso suelo urbano, el 

tráfico de suelo con fines de ocupación ilegal y el precario acceso a los servicios públicos. 

Las circunstancias antes mencionadas se traducen en un importante incremento 

poblacional en la periferia de la ciudad mostrando expansión con características 

aceleradas y desordenadas, alta demanda en dotaciones y servicios públicos, carencia en 

infraestructura viaria, condiciones degradadas de accesibilidad y ocupación en zonas de 

peligro muy alto. Sin duda esta última es tarea pendiente, importante y urgente por el alto 

índice de vulnerabilidad y riesgo existente, y las diversas consecuencias sociales, 

ambientales y económicas que ocasiona. 

La ocupación generada por las agrupaciones urbanas que se encuentran dentro de la 

ZRESS16; que empezaron a construir, viviendas, vías, infraestructura pública y otros 

servicios complementarios, tienen relación directa con la desestabilización de laderas y 

con la posibilidad de licuefacción de suelos, estos se intensificaron a medida que la 

población fue ocupándolas de manera informal, aumentado la condición de vulnerabilidad 

de la población asentada, que principalmente es de bajos recursos económicos; además, 

que las construcciones de carreteras y relleno de quebradas con desmonte y basura, 

contribuyeron a desestabilizarlas. 

La ocupación informal en el ámbito de intervención inicia el año 2000 de acuerdo con la 

información obtenida en campo e imágenes satelitales de la época, posterior a ello, el 

cierre del botadero de basura de San Antonio, ayuda a consolidarla e incrementa el grado 

de densificación sin considerar en el proceso las características geológicas del lugar, y la 

degradación de áreas de disposición final de residuos sólidos municipales, ocupando esta 

área, así como laderas y quebradas de muy alto peligro y alta exposición al riesgo de 

desastres. Esta circunstancia, precisamente, es la que condiciona su delimitación como 

zona de reglamentación especial. 

Así mismo, se consideran estudios publicados por entidades técnico-científicas 

competentes como se indica a continuación: 
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A. Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-

2023 

Del plano de zonificación geodinámica del PDU Cusco 2013-2023 la ZRESS16 

presenta geodinámica activa, mostrando niveles de peligro alto y muy alto. Esta 

zonificación es una aproximación de lo que ocurre en la realidad, y sirve de 

antecedente para estudios más específicos, como los informes de evaluación de 

riesgos EVAR de la ZRESS16. 

Imagen N° 1: Plano de zonificación geodinámica PDU Cusco 2013-2023 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023. SGOTP - Municipalidad Provincial del 

Cusco. 

Imagen N° 2: Plano de peligros por remoción en masa 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023. SGOTP - Municipalidad Provincial del 

Cusco. 
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B. Aerofotografía del año 1956, adquirida del Servicio 

Aerofotográfico Nacional 

Imagen N° 3: Fotografía aérea georreferenciada del año 1956 

 

Fuente: Fotografía aérea de 1956, PER IMA, Gobierno Regional Cusco. Polígono verde: área 

de estudio por flujo hiperconcentrado, Polígono Morado: ZRESS16. 

En la fotografía de 1956 se puede apreciar el área del ex botadero de San Antonio 

aun sin ser utilizado, teniendo una geoforma inicial de terraza antigua, así como 

surcamientos y cárcavas hacia la parte norte del ámbito de estudio. 

C. Aerofotografía del año 1984, información proporcionada del 

PER - IMA, Gobierno Regional Cusco 

Imagen N° 4: Fotografía aérea georreferenciada del año 1984 

 

Fuente: Fotografía aérea de 1970. PER IMA - Gobierno Regional Cusco. 

En la fotografía área de 1984 se evidencia zonas de rellenos antrópico que 

corresponden a escombreras y a la del ex botadero de San Antonio, las que podrán 

ocasionar asentamientos en las infraestructuras a causa del fenómeno de 

licuefacción de suelos y/o asentamientos; este fenómeno se incrementaría en 

magnitud a causa de la aceleración sísmica. 

ZRESS16 

ZRESS16 
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D. Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

Según la información generada por el instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

a través del Sistema Nacional de Información para la Prevención y atención de 

Desastres (SINPAD) del distrito de San Sebastián, el mayor número de emergencias 

registradas son por precipitaciones-lluvia seguido por deslizamientos y luego por 

inundaciones, los que provocan colapso de viviendas por el tipo de material (adobe 

en su mayoría) en para el distrito de San Sebastián. 

Gráfico N° 1: Peligros registrados en el SINPAD (2003-2020) para el distrito de San 

Sebastián 

 

Fuente: INDECI - SINPAD. 

E. Estudio Geotécnico de material de subrasante del proyecto 

“Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal en 

las calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la APV Virgen de 

Belén del Distrito de San Sebastián-Cusco” UNITEST 2017 

Este estudio tiene el objetivo de determinar las características físicas y propiedades 

estructurales en aplicación al diseño del espesor del afirmado. Se realizaron 16 

calicatas a cielo abierto hasta una profundidad de 2.00 m cada una. A continuación, 

se presentan los resultados obtenidos de las calicatas: 

Cuadro N° 1: Perfil de suelos del estudio geotécnico. 

Perfil de suelos 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato (E) Profundidad Composición 

C-1 

E-1 0.00 m - 1.20 m Basura en matriz arcillosa 

E-2 1.20 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(3), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

C-2 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-3 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-4 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-5 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-6 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-7 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-8 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-9 

E-1 0.00 m - 1.00 m Basura en matriz arcillosa 

E-2 1.00 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(3), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

C-10 

E-1 0.00 m - 1.30 m Basura en matriz arcillosa 

E-2 1.30 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(3), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

C-11 

E-1 0.00 m - 1.20 m Basura en matriz arcillosa 

E-2 1.20 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(4), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

E-1 0.00 m - 1.00 m Basura en matriz arcillosa 

8
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Perfil de suelos 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato (E) Profundidad Composición 

C-12 E-2 1.00 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(4), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

C-13 E-1 0.00 m - 2.00 m 
Basura en matriz arcillosa a profundidad 

indeterminada. 

C-14 

E-1 0.00 m - 0.50 m 
Relleno antrópico constituido por arenas, y 

limos en matriz arcillosa. 

E-2 0.50 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

LIMOSO A-4(0), según AASHTO y como una 

LIMO DE BAJA PLASTICIDAD ARENOSO ML, 

según SUCS., que presenta una coloración 

Marrón. 

C-15 

E-1 0.00 m - 0.50 m 
Relleno antrópico constituido por arenas, y 

limos en matriz arcillosa. 

E-2 0.50 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

ARCILLOSO A-6(4), según AASHTO y como 

una ARCILLA DE BAJA PLASTICIDAD 

ARENOSA CL, según SUCS., que presenta una 

coloración Marrón. 

C-16 

E-1 0.00 m - 0.80 m 
Relleno antrópico constituido por arenas, y 

limos en matriz arcillosa. 

E-2 0.80 m - 2.00 m 

Suelo fino, identificado como un SUELO 

LIMOSO A-4(0), según AASHTO y como una 

LIMO DE BAJA PLASTICIDAD ARENOSO ML, 

según SUCS., que presenta una coloración 

Marrón. 

Fuente: UNITEST, 2017. 

Además, en las 16 calicatas descritas anteriormente no se evidenció nivel freático 

superficial.  

F. Estudio de tránsito, estudio de mecánica de suelos para 

pavimentación y diseño de pavimento rígido del proyecto 

“Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal en 

las calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la APV. Virgen de 

Belén del Distrito de San Sebastián-Cusco” PROYCON 

SILVER S.C.R.L -2019 

Se realizaron 07 calicatas en el área de estudio, en los siguientes cuadros se 

detallan los valores característicos alcanzados por los materiales de cada calicata. 

Cuadro N° 2: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

DENOMINACIÓN 
CONTENIDO DE 

HUMEDAD NATURAL 

LÍMITES DE CONSISTENCIA 

LL % LP % IP 

C-01 17.17% 33.88% 18.71% 14.17% 

C-02 25.25% 31.63% 22.20% 9.43% 

C-03 25.25% 31.63% 22.20% 9.43% 

C-04 25.25% 31.63% 22.20% 9.43% 

C-05 12.01% 23.41% 13.72% 9.68% 

C-06 11.56% 26.97% 14.99% 11.97% 

C-07 14.10% 27.51% 17.13% 10.39% 

Fuente: PROYCON SILVER S.C.R.L, 2019. 

Cuadro N° 3: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

DENOMINACIÓN 

GRANULOMETRÍA CLASIFICACIÓN 

% DE GRAVA % DE ARENA 
% DE LIMO Y 

ARCILLA 
AASHTO SUCS 

C-01 0.37% 25.75% 73.88% A-6 (9) CL 

C-02 13.11% 23.47% 63.42% A-8 (6) Pt 

C-03 13.11% 23.47% 63.42% A-8 (6) Pt 

C-04 13.11% 23.47% 63.42% A-8 (6) Pt 

C-05 2.31% 33.84% 63.84% A-4 (6) CL 

C-06 6.34% 34.09% 59.57% A-6 (6) CL 

C-07 20.54% 32.30% 14.16% A-6 (3) SC 

Fuente: PROYCON SILVER S.C.R.L, 2019. 
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Cuadro N° 4: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

DENOMINACIÓN 

PESO ESPECÍFICO DE 

PARTÍCULAS DE SOBRE-

TAMAÑO (gr/cm
3

) 

COMPACTACIÓN (PROCTOR MODIFICADO) 

DENSIDAD SECA 

MÁXIMA (gr/cm
3

) 

CONTENIDO DE 

HUMEDAD ÓPTIMO 

C-01 - 1.75 18.88% 

C-02 - 1.74 12.98% 

C-03 - 1.74 12.98% 

C-04 - 1.74 12.98% 

C-05 - 2.01 11.84% 

C-06 2.58 1.90 12.65% 

C-07 2.56 1.92 12.36% 

Fuente: PROYCON SILVER S.C.R.L, 2019. 

La clasificación de suelos según el índice de plasticidad (IP) determina suelos 

arcillosos en las 07 calicatas. Además, no se detectó presencia de niveles freáticos 

a las profundidades excavadas. 

G. Estudio de mecánica de suelos en las zonas de 

reglamentación especial área urbana de los distritos de 

Santiago y San Sebastián - ZRESS16” Geotest 2019 

El sub suelo en el área del presente Estudio de Mecánica de Suelos, presenta la 

siguiente Estratigrafía, en función de los resultados de Clasificación de Suelos: 

Cuadro N° 5: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

Perfil de suelos 

Pozos y/o 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato 

(E) 
Profundidad Composición 

C-01 

E-1 0.00 m - 0.50 m 
Relleno Antrópico; de material diverso; color 

Marrón. 

E-2 0.50 m - 4.50 m Limo Arenosa (ML); color Marrón. 

C-02 

E-1 0.00 m - 0.70 m 
Relleno Antrópico; de material diverso, Color 

Marrón. 

E-2 0.70 m -5.00 m Arcilla Ligera (CL); Color Marrón. 

C-03 

E-1 0.00 m - 1.80 m 
Relleno Antrópico; en matriz de grava bien 

graduada con arena, Color Marrón. 

E-2 1.80 m - 4.00 m 
Grava Bien Graduada con Arena (GW); Con 

presencia de Boloneria de 4”, Color Marrón. 

C-04 

E-1 0.00 m - 0.20 m 
Suelo Orgánico; con presencia de raíces 

vegetales, color Marrón. 

E-2 0.20 m - 5.00 m Limo (ML); Color Marrón. 

Perfil de suelos 

Pozos y/o 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato 

(E) 
Profundidad Composición 

C-05 

E-1 0.00 m - 1.20 m 
Suelo Orgánico; con presencia de raíces 

vegetales, color Marrón. 

E-2 1.20 m - 4.00 m Arcilla Limosa con Arena (CL-ML); Color Marrón. 

C-06 

E-1 0.00 m - 0.50 m 
Relleno Antrópico; con presencia de raíces 

vegetales, Color Marrón. 

E-2 0.50 m - 5.50 m Arena Mal Graduada (SP); Color Marrón. 

C-07 

E-1 0.00 m - 0.70 m 
Suelo Orgánico; con presencia de raíces 

vegetales, Color Marrón. 

E-2 0.70 m - 3.50 m Limo (ML); compactado, Color Marrón. 

C-08 

E-1 0.00 m - 1.00 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 1.00 m - 4.50 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-09 

E-1 0.00 m - 0.30 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 0.30 m - 1.80 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-10 

E-1 0.00 m - 0.60 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 0.60 m - 3.50 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-11 

E-1 0.00 m - 2.00 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 2.00 m - 4.00 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-12 

E-1 0.00 m - 2.00 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 2.00 m - 4.00 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-13 

E-1 0.00 m - 0.60 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 0.60 m - 5.50 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-14 

E-1 0.00 m - 2.20 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

E-2 2.20 m - 5.50 m 
Relleno; Son depósitos de residuo sólidos, 

desmonte, mezclados con material de corte. 

C-15 

E-1 0.00 m - 0.70 m Relleno; de material diverso, Color Marrón. 

E-2 0.70m-5.00m. Arcilla Limosa (CL-ML); Color Marrón. 

C-16 

E-1 0.00m-2.00m. Relleno; de material diverso, Color Marrón. 

E-2 2.00m-4.50m. Arcilla Ligera (CL); Color Marrón Claro. 
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Perfil de suelos 

Pozos y/o 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato 

(E) 
Profundidad Composición 

C-17 

E-1 0.00m-1.10m. 
Relleno; con presencia de raíces vegetales, color 

Marrón Oscuro. 

E-2 1.10m-4.00m. Arena Mal Graduada (SP); color Marrón. 

C-18 

E-1 0.00m-1.00m. Relleno; de material diverso, Color Marrón. 

E-2 1.00m-5.00m. Limo Arenosa (ML); Color Marrón. 

Fuente: GEOTEST, 2017. 

Se han realizado Ensayos de Clasificación de Suelos en los estratos de apoyo de la 

cimentación, habiéndose hallado los resultados siguientes: 

Cuadro N° 6: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

MUESTRA POZO ESTRATO N° PROFUNDIDAD C.A. % LP % LL % IP 

1 C-01 E-02 0.50 m - 4.50 m 12.30 NP NP NP 

2 C-02 E-02 0.70 m - 5.00 m 23.13 20.79 31.38 10.59 

3 C-03 E-02 1.80 m - 4.00 m 4.55 NP NP NP 

4 C-04 E-01 0.00 m - 0.20 m 21.75 26.15 39.39 13.24 

5 C-05 E-01 0.00 m - 1.20 m 14.62 18.27 22.62 4.35 

6 C-06 E-02 0.50 m - 5.50 m 11.47 NP NP NP 

7 C-07 E-01 0.00 m - 0.70 m 6.94 19.65 22.49 2.85 

15 C-15 E-02 0.70 m - 5.00m 22.80 16.19 20.45 4.27 

16 C-16 E-02 2.00 m - 4.50m 6.44 13.24 35.31 22.07 

17 C-17 E-02 1.10 m - 4.00m 8.64 NP NP NP 

18 C-18 E-02 1.00 m - 5.00m 28.33 NP NP NP 

Fuente: GEOTEST, 2017. 

Cuadro N° 7: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

Pozo y/o 

calicata (C) 
N° Cu Cc 

Clasificación 

SUCS 
Descripción Color 

C-01 E-02 2.76 0.82 ML Limo arenoso Marrón 

C-02 E-02 2.15 0.86 CL Arcilla ligera Marrón 

C-03 E-02 151.78 2.41 GW 
Grava bien graduada 

con arena 
Marrón 

C-04 E-02 1.93 0.88 ML Limo Marrón 

C-05 E-02 2.38 0.84 CL-ML 
Arcilla limosa con 

arena 
Marrón 

C-06 E-02 6.28 0.50 SP Arena mal graduada Marrón 

C-07 E-02 2.07 0.86 ML Limo Marrón 

C-15 E-02 2.12 0.86 CL-ML Arcilla limosa Marrón 

C-16 E-02 2.03 0.87 CL Arcilla Ligera 
Marrón 

claro 

Pozo y/o 

calicata (C) 
N° Cu Cc 

Clasificación 

SUCS 
Descripción Color 

C-17 E-02 8.66 0.47 SP Arena mal graduada Marrón 

C-18 E-02 3.59 0.70 ML Limo arenoso Marrón 

Fuente: GEOTEST, 2017. 

Se han realizado Ensayos de Resistencia Mecánica; cabe referir, que los parámetros 

que se presentan corresponden a los obtenidos a partir de los ensayos de Corte 

Directo en Laboratorio, más desfavorables, en los niveles de fundación previstos; 

habiéndose hallado los resultados siguientes: 

Cuadro N° 8: Perfil de suelos del estudio geotécnico 

Pozos y/o 

Calicatas 

(C) 

Caracterización de estratos 

Estrato (E) Profundidad 

φ 

(o) 

C 

Kg/cm
2

 

γ 

tn/m
3

 

γsat 

tn/m
3

 

C-01 

E-1 0.00 m - 0.50 m 28.94 - 1.47 1.88 

E-2 0.50 m - 4.50 m 30.66 - 1.71 1.91 

C-02 

E-1 0.00 m - 0.70 m - - - - 

E-2 0.70 m - 5.00 m - 0.74 1.73 - 

C-03 

E-1 0.00 m - 1.80 m 29.68 - 1.58 1.89 

E-2 1.80 m - 4.00 m 30.63 - 1.71 1.91 

C-04 

E-1 0.00 m - 0.20 m - - - - 

E-2 0.20 m - 5.00 m 28.00 - 1.92 2.20 

C-05 

E-1 0.00 m - 1.20 m - - - - 

E-2 1.20 m - 4.00 m 8o 0.57 1.79 2.20 

C-06 

E-1 0.00 m - 0.50 m - - - - 

E-2 0.50 m - 5.50 m 29.00 - 1.52 1.88 

C-07 

E-1 0.00 m - 0.70 m - - - - 

E-2 0.70 m - 3.50 m 29.00 0.14 1.73 1.90 

C-15 

E-1 0.00 m - 0.70 m - - - - 

E-2 0.70 m - 5.00 m - 0.53 1.75 - 

C-16 

E-1 0.00 m - 2.00 m - - - - 

E-2 2.00 m - 4.50 m 11.00 0.69 2.04 2.10 

C-17 

E-1 0.00 m - 1.10 m 31.62 - 1.41 1.87 

E-2 1.10 m - 4.00 m 31.73 - 1.43 1.88 

C-18 

E-1 0.00 m - 1.00 m - - - - 

E-2 1.00 m - 5.00 m 27.00 - 1.76 - 

Fuente: GEOTEST, 2017. 

En las calicatas C-08, C-09, C-10, C-11, C-12, C-13, C-14 no se realizaron ensayos 

de densidad de campo por que se encuentran en zonas de relleno. Además, no se 

detectó la presencia de Nivel Freático a la profundidad de investigación de 3.00 m. 
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H. Servicio de estudio de evaluación de lixiviados por métodos 

geoeléctricos (Sondeos eléctricos verticales) para la zona 

de reglamentación especial del área urbana en el distrito de 

-San Sebastián). Geotest 2019 

El objetivo del estudio geofísico es evaluar el subsuelo del ex relleno sanitario del 

distrito de San Sebastián mediante técnicas indirectas que permitan detectar 

problemas geotécnicos que pongan en riesgo las estructuras existentes, como son 

las zonas saturadas con material lixiviado, zonas de fallamiento y dimensionar el 

alcance de los residuos sólidos en el ámbito de estudio. 

Imagen N° 5: Perfil de tomografía eléctrica LTE-01 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Imagen N° 6: Perfil de tomografía eléctrica LTE-02 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Imagen N° 7: Perfil de tomografía eléctrica LTE-03 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 
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Imagen N° 8: Perfil de tomografía eléctrica LTE-04 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Imagen N° 9: Perfil de tomografía eléctrica LTE-05 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Imagen N° 10: Perfil de tomografía eléctrica LTE-06 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Imagen N° 11: Perfil de tomografía eléctrica LTE-07 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 
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Imagen N° 12: Perfil de tomografía eléctrica LTE-08 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

Se identificaron 2 estratos u horizontes claramente definidos por medio de perfiles 

bidimensionales de resistividad eléctrica. El primer horizonte correspondería al 

relleno de residuos sólidos preconsolidados y se encontraría en estado húmedo 

producto de los lixiviados. El segundo horizonte correspondería a rocas arcillosas 

consolidadas y fracturadas. 

El primero presenta resistividades bajas, entre 3 y 60 Qm. (color azul a celeste) que 

corresponderían a un relleno de residuos sólidos pre consolidado con presencia de 

focos de lixiviados con valores de resistividad entre 6 y 30 Qm. El segundo y último 

horizonte presenta resistividades intermedias a muy altas en el rango de 400 a 

13000 Qm. (color verde a magenta), claramente corresponde a un estrato 

impermeable, compuesto por suelos finos consolidados hasta el basamento rocoso. 

Se concluye que las zonas que presentan mayor potencia de residuos sólidos y alta 

concentración de lixiviados corresponden al sector donde se ubican los ensayos 

LTE-03, LTE- 04 y LTE-05, ya que estos sectores son las que presentan mayor 

potencia de resistividades bajas con valores entre 6 y 30 Qm. Los demás sectores 

presentarían pequeñas concentraciones de lixiviado. 

Imagen N° 13: Ubicación de las líneas de tomografías eléctricas 

 

Fuente: GEOTEST, 2019. 

I. Servicio de levantamiento geofísico método de tomografía 

eléctrica para la zona de reglamentación especial ZRESS16 

ex botadero San Antonio del distrito de San Sebastián de la 

provincia del Cusco -2022 

Este informe tiene el objetivo de determinar los estratos contaminados por lixiviados 

utilizando el método geofísico de tomografía eléctrica, y zonificar las áreas que 

corresponden a rellenos de residuos de sólidos. 

En las líneas de Tomografía Eléctrica se identificaron tres rangos de resistividad, 

valores muy bajos que podrían indicar posibles zonas con residuos sólidos, valores 

intermedios que podrían indicar posible presencia de cierto grado de fracturamiento 

en las estructuras y valores altos que podrían indicar posible material asociado a 

areniscas predominantes o zonas de mayor compacidad. 
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Tomografía Eléctrica (T-01) 

Imagen N° 14: Resultados de la Tomografía Eléctrica T-01 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Imagen N° 15: Interpretación de la Tomografía Eléctrica T-01 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Tomografía Eléctrica (T-02) 

Imagen N° 16: Resultados de la Tomografía Eléctrica T-02 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Imagen N° 17: Interpretación de la Tomografía Eléctrica T-02 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 
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Tomografía Eléctrica (T-03) 

Imagen N° 18: Resultados de la Tomografía Eléctrica T-03 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Imagen N° 19: Interpretación de la Tomografía Eléctrica T-03 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Tomografía Eléctrica (T-04) 

Imagen N° 20: Resultados de la Tomografía Eléctrica T-04 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Imagen N° 21: Interpretación de la Tomografía Eléctrica T-04 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

El horizonte 1 en la zona de estudio está compuesto por material de baja resistividad 

(de 5 Ohm.m a 20 Ohm.m) con espesor variable entre 2.7 a 10.1 metros, 

conformada por depósitos antrópicos; el horizonte 2 está compuesto por material 

de resistividad media (de 20 Ohm.m a 70 Ohm.m) con un espesor variable entre 

1.9 a 12.1 metros, conformado por relleno no controlado de baja consolidación; 

este horizonte presenta un espesor continuo y en los extremos un ensanchamiento, 

presenta una coloración verdosa y finalmente el horizonte 3 está compuesto por 

material de mayor resistividad (de 70 Ohm.m a 530 Ohm.m) con un espesor variable 

a partir de 4 metros a más, compuesto por areniscas fluviales intercaladas con 

lutitas lacustres pertenecientes a la Formación San Sebastián con un mayor grado 

de consolidación, este horizonte presenta una coloración amarillo rojizo. 

En las líneas de Tomografía Eléctrica evaluadas en este sector, se determinó que el 

estrato posiblemente contaminado por los lixiviados está asociado al Horizonte 2, 

el cual tiene la resistividad media de 20 Ohm.m a 70 Ohm.m; mientras que el 

horizonte compuesto por residuos sólidos estaría asociado al Horizonte 1, debido a 

sus bajos valores de resistividad en el orden de 5 Ohm.m hasta 20 Ohm.m. 

Los sectores asociados a posibles rellenos sólidos combinados con presencia de 

lixiviados comprenden la coloración celeste y amarilla en los perfiles de 

interpretación de resultados de tomografía eléctrica; y la coloración desde azul hasta 

verdosa en las líneas de tomografía eléctrica; así también en los perfiles de 

interpretación se observa las posibles rutas de drenajes de los lixiviados, las cuales 

predominan hacia el Noroeste. 
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Imagen N° 22: Ubicación de las líneas de tomografías eléctricas. 

 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

J. Servicio de estudio de mecánica de suelos del sector ex 

botadero San Antonio del distrito de San Sebastián dentro 

de la zona de reglamentación especial ZRESS16 de la 

provincia del Cusco - 2022 

Cuadro N° 9: Resultados de ensayos para humedad y análisis granulométrico 

Punto de 

exploración 
Prof. Humedad 

Análisis granulométrico 

% de grava % de arena % de finos 

Calicata C-01 3.00 – 3.20 m 12.93% 1.47% 32.04% 66.49% 

Calicata C-02 3.00 – 3.20 m 10.66% 2.08% 29.82% 68.09% 

Calicata C-04 3.00 – 3.20 m 9.84% 1.86% 33.53% 64.61% 

Calicata C-05 3.00 – 3.20 m 11.26% 8.66% 46.78% 44.56% 

Calicata C-06 3.00 – 3.20 m 14.66% 9.70% 46.12% 44.18% 

Calicata C-07 3.00 – 3.20 m 8.95% 16.54% 33.82% 49.63% 

Calicata C-08 3.00 – 3.20 m 13.55% 15.49% 29.20% 55.32% 

Calicata C-09 3.00 – 3.20 m 13.75% 14.40% 30.08% 55.53% 

Calicata C-10 3.00 – 3.20 m 13.44% 27.67% 24.24% 48.09% 

Calicata C-11 3.00 – 3.20 m 13.49% 21.29% 29.62% 49.10% 

Calicata C-12 3.00 – 3.20 m 12.84% 15.31% 35.75% 48.94% 

Calicata C-13 3.00 – 3.20 m 10.16% 32.33% 37.17% 30.50% 

Calicata C-14 3.00 – 3.20 m 12.72% 16.29% 29.80% 53.91% 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Cuadro N° 10: Resultados de ensayos para límites de consistencia y clasificación de suelos 

Punto de 

exploración 

Límites de consistencia 

SUCS Descripción 

LL LP IP 

Calicata  

C-01 
21.95 15.79 6.16 CL-ML 

Arcilla limosa de baja plasticidad 

arenosa 

Calicata  

C-02 
20.58 14.09 6.49 CL-ML 

Arcilla limosa de baja plasticidad 

arenosa 

Calicata  

C-04 
22.88 16.52 6.36 CL-ML 

Arcilla limosa de baja plasticidad 

arenosa 

Calicata  

C-05 
23.35 19.09 4.26 SC-SM Arena limosa arcillosa 

Calicata  

C-06 
23.55 18.75 4.80 SC-SM Arena limosa arcillosa 

Calicata  

C-07 
21.85 NP NP SM Arena limosa con grava 

Calicata  

C-08 
22.81 NP NP ML Limo de baja plasticidad con arena 

Calicata  

C-09 
21.67 NP NP ML Limo de baja plasticidad arenosa 
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Punto de 

exploración 

Límites de consistencia 

SUCS Descripción 

LL LP IP 

Calicata  

C-10 
18.99 NP NP GM Grava limosa con arena 

Calicata  

C-11 
18.19 NP NP SM Arena limosa con grava 

Calicata  

C-12 
20.11 13.72 6.39 SC-SM Arena limosa arcillosa con grava 

Calicata  

C-13 
NP NP NP SM Arena limosa gravosa 

Calicata  

C-14 
21.09 14.65 6.44 CL-ML 

Arcilla limosa de baja plasticidad con 

arena 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

Cuadro N° 11: Resultados de ensayos de propiedades mecánicas de suelos 

Punto de 

exploración 

Densidad Ensayo corte directo 

Densidad 

natural 

Densidad 

natural seca 

Densidad 

saturada 
Cohesión Fricción 

Calicata C-01 1.47% 32.04% 66.49% 0.26 Kg/cm
2 

20° 19’ 05" 

Calicata C-02 2.08% 29.82% 68.09% 0.24 Kg/cm
2

 21° 22’ 47" 

Calicata C-04 1.86% 33.53% 64.61% 0.25 Kg/cm
2

 21° 27’ 42" 

Calicata C-05 8.66% 46.78% 44.56% 0.23 Kg/cm
2

 23° 41’ 43" 

Calicata C-06 9.70% 46.12% 44.18% 0.25 Kg/cm
2

 22° 16’ 22" 

Calicata C-07 16.54% 33.82% 49.63% 0.25 Kg/cm
2

 24° 16’ 29" 

Calicata C-08 15.49% 29.20% 55.32% 0.30 Kg/cm
2

 20° 43’ 08" 

Calicata C-09 14.40% 30.08% 55.53% 0.29 Kg/cm
2

 21° 57’ 32" 

Calicata C-10 27.67% 24.24% 48.09% 0.16 Kg/cm
2

 31° 33’ 52" 

Calicata C-11 21.29% 29.62% 49.10% 0.20 Kg/cm
2

 25° 04’ 10" 

Calicata C-12 15.31% 35.75% 48.94% 0.19 Kg/cm
2

 26° 08’ 06" 

Calicata C-13 32.33% 37.17% 30.50% 0.23 Kg/cm
2

 26° 16’ 19" 

Calicata C-14 16.29% 29.80% 53.91% 0.26 Kg/cm
2

 21° 11’11" 

Fuente: GEOXPLOTEC S.A.C., 2022. 

A partir de la Estratigrafía de los puntos de Exploración puede apreciarse la 

predominancia del Material Grueso (SC - SM), el cual tiene buen comportamiento 

frente a cargas cuando estas se encuentra en estados críticos (Húmedos o 

saturados); sin embargo, en la C-03 evaluada se puede encontrar material de 

relleno. No se aprecia en los pozos de exploración la presencia del nivel freático. 

1.3. Marco conceptual 

Tal y como lo manifiesta el vigente Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco, 

en los procesos de planificación urbana es necesario tomar en consideración la 

sostenibilidad dentro de las acciones propuestas para la implementación de estos. En tal 

sentido, debemos entender que las ciudades son centros de oportunidad económica, 

social y cultural, son los espacios de la innovación, desarrollo, sueños y lugar de 

aspiraciones y oportunidades. 

Pese a ello, en ciudades de países en desarrollo como el nuestro, las tendencias de 

crecimiento y desarrollo son marcadamente asimétricas, puesto que en lugar de ser 

territorios de cobijo, confort y calidad de vida; la mayoría de las veces, éstas albergan 

conflictos, pobreza y desesperanza. Esta situación define la urgencia de buscar y poner 

en práctica enfoques de planeamiento que sean “económicamente factibles, 

ecológicamente sensatos, administrativamente flexibles y socialmente viables”. 

La Comisión Brundtland, produjo en 1987 su informe “Nuestro Futuro Común”, donde 

una de sus principales conclusiones fue que el ambiente y el desarrollo están íntimamente 

unidos, y que por lo tanto es indispensable considerar a las dimensiones ecológicas en 

las políticas económicas, de negocios, de energía, agricultura, industria y otras, dentro de 

las instituciones nacionales e internacionales; así mismo, el elemento más conocido de 

este informe es el significado que la comisión asignó al desarrollo sostenible. Este es un 

proceso de cambio en el cual la utilización de los recursos naturales, la dirección de las 

inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, todos 

están en armonía, aumentando tanto la actual como las futuras aspiraciones humanas”. 

Estos conceptos fueron ratificados en las cumbres mundiales de las Naciones Unidas de 

Río de Janeiro de 1992 y Johannesburgo 2002, y aceptados por sus miembros, entre los 

cuales está el Perú. 

Por razones como las precedentes, el proceso de planificación emprendido en el presente 

Plan Específico se desarrolla bajo el concepto de sostenibilidad que se orienta en la 

búsqueda de: 

• Una ciudad inclusiva, que mejore el tejido social coadyuvando en la disminución de 

la pobreza y marginación. 
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• Una ciudad competitiva, en la que existan mayores oportunidades para el empleo y la 

empresa, eliminando la inequidad en acceso a oportunidades. 

• Una ciudad ecológica, que promueva la utilización eficiente de los recursos naturales, 

disminuyendo los impactos y el deterioro del ambiente. 

En la misma línea de lo señalado, la Ley N° 31313-2021, conceptualiza el desarrollo 

urbano sostenible, como la optimización del aprovechamiento del suelo en armonía con 

el bien común y el interés general, la implementación de mecanismos que impulsen la 

gestión del riesgo de desastres y la reducción de vulnerabilidad, la habilitación y la 

ocupación racional del suelo; así como el desarrollo equitativo y accesible y la reducción 

de la desigualdad urbana y territorial, y la conservación de los patrones culturales. 

Gráfico N° 2: Esquema de Ciudad Sostenible 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia de Cusco 2013-2023. 

El presente Plan Específico, al estar enmarcado dentro del sistema de planificación 

nacional como un instrumento normativo y técnico, se sujeta a las disposiciones vertidas 

en planes de jerarquía mayor, asimismo, sirve como complemento detallado para estos, 

tanto de manera técnica como normativa. Esta jerarquización y articulación se encuentra 

esquematizada a continuación. 

Gráfico N° 3: Sistema de Planificación Territorial 

 

Fuente: Diagrama elaborado en base al Manual para la elaboración de planes de acondicionamiento territorial. Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (2015). 
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1.4. Definiciones 

Para los efectos de la aplicación del presente PE se tiene un conjunto de definiciones y/o 

conceptos como fundamento de orientación, de acuerdo con la casuística existente en la 

ZRESS16, se define en el marco de: 

A. Desastres: CENEPRED (2014) lo define como: 

Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, 

infraestructura, actividad económica y ambiente, que ocurre a consecuencia del 

impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en 

el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la capacidad de 

respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de 

origen natural o inducido por la acción humana. (p. 189) 

B. Peligro: CENEPRED en el glosario de términos ENAGERD lo define como: 

Probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente dañino, de origen 

natural o inducido por la acción humana, se presente en un lugar específico con 

una cierta intensidad y en un periodo de tiempo y frecuencia definidos. 

C. Vulnerabilidad: CENEPRED (2014) la define como: 

Es la susceptibilidad de la población, la estructura física o las actividades 

socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenaza…  

(p. 194) 

D. Gestión del riesgo de desastres: CENEPRED (2014) la define como: 

Es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control 

permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como la 

adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando 

las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia 

económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera 

sostenible. (p. 190) 

E. Gestión prospectiva: CENEPRED (2014) la define como: 

Es el conjunto de acciones que se planifican y realizan con el fin de evitar y 

prevenir la conformación del riesgo futuro que podría originarse con el 

desarrollo de nuevas inversiones y proyectos en el territorio. (p. 191) 

F. Polígono de zonas de riesgo no mitigable para fines de vivienda: El 

Decreto Supremo N° 007-2018-PCM, lo define como: 

Conjunto de puntos y segmentos, que encierran o delimitan el perímetro del 

área de las zonas de riesgo no mitigable, los mismos que se plasman en Plano 

Perimétrico, a escala gráfica convencional, expresado en el sistema 

coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Datum y Zona 

Geográfica al que está referido. 

G. Riesgo de desastres: CENEPRED (2014) lo define como: 

Es la probabilidad de que la población y sus medios de vida sufran daños y 

pérdidas a consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el impacto de un 

peligro [de una unidad social. Estos dos factores del riesgo son dependientes 

entre sí, no existe peligro sin vulnerabilidad y viceversa]. (p. 194) 

H. Elementos de Riesgo o Expuestos: La Resolución Ministerial N° 334-2012-

PCM, aprueba los Lineamientos Técnicos del proceso de Estimación del Riesgo de 

Desastres lo define como: 

Es el contexto social, material y ambiental presentado por las personas y por 

los recursos, servicios y ecosistemas que pueden ser afectados por un 

fenómeno físico. 

I. Zona de riesgo no mitigable: La Ley N° 30556, en su quinta disposición 

complementaria final señala que: 

… se considera zona de riesgo no mitigable a aquella zona donde la 

implementación de medidas de mitigación resulta de mayor costo y 

complejidad que llevar a cabo la reubicación de las viviendas y equipamiento 

urbano respectivo. Se comprende dentro de esta categoría la zona de muy alto 

riesgo no mitigable y la zona de alto riesgo no mitigable. 
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J. Zona intangible para fines de vivienda: La Ley N° 30556, en su quinta 

disposición complementaria final señala que: 

Es aquella zona de riesgo no mitigable, cuyo uso, posesión, transferencia o 

cesión para fines de vivienda, comercio, agrícolas y otros; sean para posesiones 

informales, habilitaciones urbanas, programas de vivienda o cualquier otra 

modalidad de ocupación poblacional, quedan expresamente prohibidos, así 

como los cauces de las riberas, las fajas marginales y las fajas de terreno que 

conforman el derecho de vía de la red vial del Sistema Nacional de Carreteras. 

K. Franjas de protección por peligro muy alto: Son zonas delimitadas por 

peligro muy alto y alto según la evaluación de riesgos. Tienen el propósito de 

restringir las ocupaciones y lotizaciones en estas áreas ubicadas a lo largo de las 

laderas, taludes y fajas marginales. 

L. Informe de Evaluación de Riesgos: CENEPRED (2014) la define como: 

Documento que sustenta y consigna de manera fehaciente el resultado de la 

ejecución de una evaluación de riesgos, mediante, el cual se determina el 

cálculo y se controla el nivel de riesgos de las áreas geográficas expuestas a 

determinados fenómenos de origen natural o inducidos por la acción humana, 

en un periodo de tiempo. 

M. Zona de Riesgo Mitigable: El Decreto Supremo N° 142-2021-PCM, en su 

artículo 3, numeral 3.21 la define como: 

Es aquella zona donde se puede implementar medidas de tratamiento especial 

para reducir el riesgo y establecer condiciones de protección para la vida 

humana, medios de vida, equipamiento urbano e infraestructura de servicio. La 

autoridad local deberá identificar las zonas de riesgo e implementar medidas 

que permitan prevenir y reducir el riesgo de desastre. 

N. Reurbanización: El Decreto Supremo N° 142-2021-PCM, en su artículo 3, 

numeral 3.21 la define como: 

… recompone la trama urbana existente, mediante la reubicación o 

redimensionamiento de las vías y puede incluir la acumulación y posterior 

subdivisión de lotes, la demolición de edificaciones y cambios en la 

infraestructura de servicios; están sujetos al procedimiento administrativo de 

habilitación urbana con construcción simultánea y está exonerado de los 

aportes reglamentarios adicionales a los existentes; debiendo cumplir con lo 

dispuesto en el RNE y demás normas vigentes. Este procedimiento no aplica a 

los bienes culturales inmuebles. 

O. Habilitación urbana: El Reglamento Nacional de Edificaciones, en la norma 

técnica G.040, la define como: 

Proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, mediante la 

ejecución de obras de accesibilidad, saneamiento, distribución de energía 

eléctrica e iluminación pública y, de forma adicional, puede contar con redes 

para la distribución de gas y de comunicaciones; este proceso genera aportes 

obligatorios y gratuitos para recreación pública, así como para servicios 

públicos complementarios para educación y otros fines, en lotes normativos, 

los cuales son bienes de dominio público y susceptibles de inscripción en el 

Registro de Predios. 

P. Unidad de gestión urbanística-UGU: El D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, en su 

artículo 115 señala que: 

… es un mecanismo asociativo de gestión del suelo, conformado por personas 

naturales y/o jurídicas que actúan a partir de un proyecto urbanístico que los 

une, para desarrollar un sector o la totalidad del área con fines de Habilitación 

Urbana con o sin Construcción Simultánea, Reurbanización o de Renovación 

Urbana, a través de la elaboración de un PE. Tiene como objetivo garantizar el 

desarrollo integral de la ZRE para su ejecución urbanística, mediante 

integraciones inmobiliarias de predios que pertenecen a distintos propietarios, 

tratando de asegurar la preservación del interés público. 
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Q. Gestión ambiental: Del Reglamento de la Ley 28245, Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, la gestión ambiental es un proceso permanente y 

continuo, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados 

con los objetivos de la Política Nacional Ambiental y alcanzar así, una mejor calidad 

de vida para la población, el desarrollo de las actividades económicas, el 

mejoramiento del ambiente urbano y rural, así como la conservación del patrimonio 

natural del país, entre otros objetivos. 

R. Zonificación ambiental: La zonificación ambiental es un proceso en el cual se 

determinan zonas que según sus características presentan sensibilidad ambiental 

para los diferentes componentes de cada medio (abiótico, biótico y 

socioeconómico). 

1.5. Marco normativo 

El marco normativo para el PE ZRESS16: 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

• Ley N° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. 

• Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 

• Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no 

mitigable 

• Ley N° 30680, Medidas para Dinamizar la Ejecución del Gasto Público y establece 

Otras Disposiciones. 

• Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

SINAGERD. 

• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

• Ley N° 28245, Ley marco del sistema nacional de gestión ambiental. 

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Ley N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• Ley N° 28391, de Formalización de la Propiedad Informal de terrenos ocupados por 

posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares. 

• Ley N° 29230, Ley de Obras por impuestos, que impulsa la inversión pública regional 

y local con participación del sector privado. 

• Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

• Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022 y las 

correspondientes para los años 2023 al 2032. 

• Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 2022 y las 

correspondientes para los años 2023 al 2032. 
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• Ley N° 31199, Ley de Gestión y Protección de Espacios Públicos. 

• D.L. N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

• D.L. N° 613 Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. 

• D.S. N° 111-2012-PCM, Decreto Supremo que incorpora la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastre como Política Nacional de obligatorio cumplimiento 

para las entidades de Gobierno Nacional. 

• D.S. N° 048-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD). 

• D.S. N° 007-2018-PCM, Reglamento del artículo 49 de la Ley N° 30680, Ley que 

aprueba medidas para dinamizar la ejecución del gasto público y establece otras 

disposiciones 

• D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano sostenible (RATDUS). 

• D.S. N° 011-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

• D.S. N° 029-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

licencias de habilitaciones urbanas y licencias de edificación. 

• D.S. N° 011-2006-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional 

de Edificaciones (RNE). 

• D.S. N° 010-2018-Vivienda, Reglamento Especial de Habilitación Urbana y 

Edificación. 

• D.S. N° 019-2019-MINAM, Reglamento de la Ley N° 27446. 

• D.S. N° 012-2009-MINAM, Reglamento Política Nacional del Ambiente. 

• D.S. N° 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley N° 28245. 

• D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

• D.S. N° 11-95-MTC, Reglamento de la Ley de Promoción de la Inversión Privada en 

Acciones de Renovación Urbana. 

• D.S. N° 016-2018-VIVIENDA, Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1356, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 

Drenaje Pluvial. 

• R.D. N° 003-2013/63.01, Resolución Directoral Lineamientos Básicos para la 

Formulación de Proyectos de Inversión Pública con Enfoque Territorial. 

• O.M. N° 31-2018-MPC, que aprueban el Plan de Acondicionamiento Territorial de la 

Provincia del Cusco 2018-2038. 

• O.M. N° 02-2018-MPC en la provincia de Cusco el 20 de marzo del 2018, O.M. N° 

01-2018-GLPQ/U en la provincia de Quispicanchi, Urcos 02/03/2018, O.M. N° 19-

2017-MPA en la provincia de Anta el 08 de diciembre del 2017, O.M. N° 002-2018-

MPU en la provincia de Urubamba el 26 de diciembre del 2017, que aprueban el Plan 

de Desarrollo Metropolitano Cusco 2018-2038. 

• O.M. N° 032-2013-MPC. Ordenanza Reglamentaria del Plan de Desarrollo urbano de 

la Provincia del Cusco 2O13-2023. 

• Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

• Manual Mecanismos de Financiamiento para el SINAGERD-Setiembre 2019. 

  



 

27 

2. OBJETIVOS 

El objetivo general y los objetivos específicos del presente Plan han sido elaborados en 

concordancia con la normativa nacional establecida para la elaboración de Planes 

Específicos según el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible. 

2.1. Objetivo General 

Elaborar el instrumento técnico normativo para la “Zona de Reglamentación Especial 

ZRESS16” del distrito de San Sebastián para complementar la planificación urbana de la 

ciudad de acuerdo con las determinaciones del Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia 

del Cusco 2013-2023 que clasifica al sector como área urbana con niveles de riesgo muy 

alto, además de un alto grado de contaminación; todo ello con la finalidad última de elevar 

las condiciones de vida de la población y preservar su integridad. 

2.2. Objetivos Específicos 

• Determinar la delimitación y características del sector urbano a intervenir de acuerdo 

con las consideraciones expresadas en el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia 

de Cusco 2013-2023. 

• Establecer los objetivos respecto a la optimización del uso del suelo y de la propiedad 

predial, así como la dotación, ampliación o mejoramiento de los espacios y servicios 

públicos y la calidad del entorno. 

• Determinar el tipo de intervención urbana a desarrollar en el sector, ya sea ésta de 

Habilitación Urbana, Renovación Urbana o Reurbanización. 

• Realizar la propuesta de Programas y Proyectos urbanísticos necesarios para su 

ejecución en la implementación del Plan. 

• Caracterizar el estado actual y utilización del suelo, así como, proponer al respecto la 

zonificación y sistema vial. 

• Determinar las etapas de desarrollo del Plan y los programas de ejecución y 

financiamiento de este. 

• Establecer el trazado general y las características de los espacios públicos y vías del 

sector. 

• Determinar, de ser el caso, y luego de la caracterización, la ubicación de 

equipamientos urbanos (educación, salud, recreación) en el sector materia del 

presente Plan Específico. 

• Proponer las medidas estructurales y no estructurales con el fin de prevenir y reducir 

los riesgos en el sector. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

Las características de los modos de urbanización en nuestro medio se muestran 

claramente en procesos de autoproducción y autoconstrucción, estos, han generado 

ocupaciones que han obviado observaciones de carácter estructurante dentro de la 

conformación de la ciudad, supeditando drásticamente las variables de las que dependen 

las condiciones de habitabilidad urbana y elevando el grado de exposición y fragilidad 

frente a agentes externos. 

La ZRESS16 es delimitada por el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco 

2013-2023 en el mapa “Áreas de estructuración urbana (PP-09)” como AE-III (áreas de 

reglamentación especial), en el “Plano de zonificación (PP-10)” como ZRE, (zonas de 

reglamentación especial) y en su reglamento, el Artículo N° 38 acápite N° 38.9 las define 

literalmente como: “Áreas urbanas y de expansión urbana, con o sin construcción, que 

poseen características particulares de orden físico ambiental, social o económico, que 

serán desarrolladas urbanísticamente mediante planes específicos, para mantener o 

mejorar su proceso de desarrollo urbano-ambiental, con el fin de ser intervenidas 

mediante acciones de reajuste de suelos, de reurbanización, de renovación urbana, entre 

otras, y considera para estas, acciones de reducción del riesgo, reubicación y tratamiento 

ambiental”. 

Las actuales condiciones de habitabilidad urbana existentes en el ámbito de estudio 

muestran degradación en diferentes dimensiones, estas, exponen a la población residente 

a niveles altos de peligro, vulnerabilidad y riesgo. 

El Instrumento Técnico Normativo para la Zona de Reglamentación Especial N° 16 del 

distrito de San Sebastián utiliza el PE como forma de planeamiento y se justifica en que 

su existencia y aprobación posibilita el desarrollo urbano y orienta los procesos de 

saneamiento físico-legal a través del establecimiento de sistemas de gestión que 

viabilicen su construcción y la generación de un sector que haya recuperado las 

condiciones de habitabilidad urbana. 

Su desarrollo y financiamiento considera las fases: preparatoria, caracterización, 

propuesta, consulta, aprobación e implementación además de los programas y proyectos. 

Por tanto, el PE ZRESS16 se redacta en virtud de lo establecido por el Plan de Desarrollo 

Urbano de la provincia del Cusco vigente, y lo normado por el Sub-Capítulo IV del 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (D.S.  

N° 022-2016-VIVIENDA). 

Contiene las determinaciones y documentos adecuados a los objetivos perseguidos y 

como mínimo los previstos para Planes Específicos, salvo que alguno de ellos fuera 

innecesario por no guardar relación con las características de la intervención. 

Lo expuesto anteriormente muestra la conveniencia y la oportunidad para la redacción del 

Plan Específico de la ZRESS16 y de esta manera dar cumplimiento a lo determinado por 

el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023, la iniciativa nace 

desde el sector público a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la 

Municipalidad Provincial del Cusco a través de su dependencia denominada Subgerencia 

de Ordenamiento Territorial Provincial. 
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4. METODOLOGÍA 

En vista de que el desarrollo debe ser parte de un proceso planificado, el involucramiento 

de las diferentes dimensiones que se conjugan en el presente Plan (socioeconómicas, 

ambientales, físicas y de Gestión del Riesgo de Desastres) debe considerarse en función 

del futuro deseable, por lo que en su elaboración, se utiliza un enfoque estratégico 

prospectivo el cual se sustenta bajo la metodología del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (CEPLAN), siendo una herramienta de gestión que nos permitirá formular y 

establecer objetivos de carácter prioritario, cursos de acción y asignar recursos para 

alcanzar resultados en un contexto de cambios. 

Además de lo expuesto, desde la perspectiva del territorio, de su planificación y de su 

gestión, la prospectiva territorial se presenta como un método que permite aproximarse a 

su configuración futura, por medio del diseño de escenarios de cambio territorial, en los 

que se conjugan variables claves relacionadas con el uso del suelo, la dinámica de la 

población, el equipamiento y la funcionalización del territorio, entre otros (Salas, 2013). 

La prospectiva, además de permitir visualizar el futuro del territorio, impulsa a diseñar 

visiones alternativas del mismo, promover la actuación y la participación de todos los 

actores involucrados, generar información a largo plazo, diseñar escenarios de futuros 

posibles y fijar las pautas y principios para la consecución del escenario más viable. La 

principal virtud de esto radica en la posibilidad de reconocer oportunidades y problemas 

potenciales en el desenvolvimiento futuro de los espacios urbanos, evitando el actuar de 

manera paliativa, cuando los acontecimientos se han convertido ya en asuntos urgentes. 

Esta metodología prospectiva se articula además con lo establecido por el ente rector en 

materia de Desarrollo Urbano, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en 

el “Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbano”; donde se especifica por 

ejemplo la necesidad de elaborar una línea de base construida con la hipótesis de análisis 

y variables determinados en el diagnóstico urbano. 

Este método entonces, concebido como aquel que explora el futuro del territorio, permite 

ir más allá de la descripción de las características de la zona de reglamentación especial 

en un momento dado, pronosticando las diferentes características que pueden adoptar los 

procesos socio-territoriales, y la secuencia de eventos que tendrán lugar. No ofrece 

solamente, por tanto, una “fotografía” de las condiciones del uso y ocupación del 

territorio, sino diversas “fotografías” que permiten seleccionar, la más adecuada a los 

objetivos planteados y prever lo qué se debe hacer. 

Estas fotografías son los llamados “escenarios” de cambio, cuya construcción radica en 

formular el escenario tendencial, el escenario deseable y el escenario probable o de 

consenso. La formulación de ellos permite, por un lado, plantear la “visión” de manera 

precisa, además de favorecer en el planteamiento de acciones futuras y en la identificación 

de secuencias para su logro. 

Por otra parte, la prospectiva para el ordenamiento territorial requiere tener además una 

dimensión estratégica ya que, no solamente es necesario saber lo que va a ocurrir sino el 

interrogarnos por saber lo que se puede hacer, lo que se va a hacer y cómo se va a hacer; 

y al plantearse estas interrogantes es que la prospectiva se convierte en estrategia: “…se 

reservará la expresión de prospectiva estratégica a los ejercicios de prospectiva que tengan 

ambiciones y fines estratégicos para el actor que los emprende” (MIDEPLAN, 2005,  

p. 20). 

En este enfoque, el proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración 

del plan, culminando con la realización de una audiencia pública, de la que se desprenden 

aportes y observaciones a ser subsanados por el equipo técnico previo a la aprobación 

del presente instrumento técnico normativo. 

De esta manera, la elaboración, consulta y aprobación del Plan Específico ZRESS16, 

utilizando el método combinado de escenarios empleados con fines estratégicos y basado 

también en el “Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbano” del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, está dividido en 04 fases: 

• Fase 1: Preparatoria 

• Fase 2: Caracterización 

• Fase 3: Propuesta 

• Fase 4. Consulta y Aprobación 
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A. Fase 1: Preparatoria 

• Estudio Geotécnico de material de subrasante del proyecto “Mejoramiento de la 

transitabilidad vehicular y peatonal en las calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la 

APV Virgen de Belén del Distrito de San Sebastián - Cusco” UNITEST 2017. 

• Estudio de tránsito, estudio de mecánica de suelos para pavimentación y diseño de 

pavimento rígido del proyecto “Mejoramiento de la transitabilidad vehicular y peatonal 

en las calles A, B, C, 1, 2, 3, 4, 5 y acceso de la APV Virgen de Belén del Distrito de 

San Sebastián - Cusco” PROYCON SILVER S.C.R.L - 2019. 

• Estudio de mecánica de suelos en las zonas de reglamentación especial área urbana 

de los distritos de Santiago y San Sebastián – ZRESS16” Geotest 2019. 

• Servicio de estudio de evaluación de lixiviados por métodos geoeléctricos (Sondeos 

eléctricos verticales) para la zona de reglamentación especial del área urbana en el 

distrito de San Sebastián). Geotest 2019. 

• Servicio de levantamiento geofísico método de tomografía eléctrica para la zona de 

reglamentación especial ZRESS16 ex botadero San Antonio del distrito de San 

Sebastián de la provincia del Cusco – 2022. 

• Servicio de estudio de mecánica de suelos del sector ex botadero San Antonio del 

distrito de San Sebastián dentro de la zona de reglamentación especial ZRESS16 de 

la provincia del Cusco – 2022. 

• Normatividad específica sectorial. 

• Monumentación de puntos geodésicos de orden “C”. 

• Relevamiento de información. 

• Poligonación y levantamiento topográfico. 

• Recopilación y generación de información secundaria. 

B. Fase 2: Caracterización 

• Elaboración de estudios especializados: 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POR LICUEFACCIÓN Y/O 

ASENTAMIENTO EN LA ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL SAN SEBASTIÁN 16 

- SECTOR SAN ANTONIO, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE CUSCO - 2022. 

• Normatividad específica multisectorial. 

• Caracterización técnico legal. 

• Sistematización y análisis y de información. 

• Análisis de información técnica - caracterización de las condiciones urbanas y físico 

espaciales. 

• Elaboración de documento técnico caracterización. 

C. Fase 3: Propuesta 

• Identificación, diseño, dimensionamiento y planteamiento de las propuestas 

estructurales y no estructurales de corrección. 

• Generación de propuestas urbano territorial. 

• Normatividad específica multisectorial. 

• Generación de normatividad específica. 

• Planteamiento de ideas para la formulación de proyectos en el marco del Plan 

Multianual de Inversiones (PMI) y sector privado. 

• Elaboración de documento técnico de propuesta y reglamento. 

D. Fase 4: Consulta y Aprobación 

• Exhibición de propuestas del PE. 

• Exposiciones técnicas del contenido del PE. 

• Evaluación, inclusión o exclusión de observaciones, sugerencias y/o 

recomendaciones formuladas. 

• Consulta y aprobación. 

Cada fase cuenta con apoyo técnico en la generación de propuestas urbanas, la gestión 

de información geoespacial, las actividades de comunicación y de sensibilización, y los 

talleres de presentación de caracterización y propuesta. 

Además, el proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración del PE. 

Se muestra a continuación el esquema metodológico detallando las fases y actividades a 

realizar para la elaboración del presente plan: 
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Gráfico N° 4: Esquema de Proceso de Elaboración del PE 

 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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eléctrica. 

• Estudio Hidrológico e Hidrogeológico. 

• Monumentación de puntos geodésicos de orden 

“C”. 

• Relevamiento de información. 

• Poligonación y levantamiento topográfico. 

• Recopilación y generación de información 

secundaria. 

• Normatividad específica sectorial. 

Actividades 

• Elaboración de estudios especializados: 

- Informe de evaluación del riesgo de desastres 

por licuefacción y/o asentamiento en la Zona 

de Reglamentación Especial San Sebastián 16 

- Sector San Antonio, distrito de San 

Sebastián, provincia y departamento de Cusco. 

• Normatividad específica multisectorial. 

• Caracterización técnico legal. 

• Sistematización y análisis y de información. 

• Análisis de información técnica - caracterización de 

las condiciones urbanas y físico espaciales. 

• Elaboración de documento técnico caracterización. 

•  
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• Consulta y aprobación. 
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5. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ESTUDIO 

5.1. Ámbito de estudio 

El ámbito de estudio de la ZRESS16 se localiza en el distrito de San Sebastián y provincia 

de Cusco, sobre la quebrada denominada “Virgen de Belén”, encontrándose en ésta las 

asociaciones pro vivienda Arrigues, Canto Grande, Ccaramascara, Casa Grande, Don 

Gabrielito, El Edén, El Roble, El Rosal de Santa Isabel, Fernández II, Hatun Hamawta, 

Héroes de San Antonio, Jardines de Huanakauri, La Fiori, Los Frutales, Los Jardines de 

San Antonio, Los Kantus de San Antonio, Luz de Vida, Magisterial, Mirador Moreano, 

Mosoq Ayllu, Posada de Magisterio, Posada del Inca, Residencial Los Kantus, Residentes 

de Yanatile y La Convención, San Bernardo, Santa Eulalia, Santa Rita de Casia, Satélite, 

Sr. de Exaltación, Vallecito de Sur, Virgen de Belén, Nación San Antonio, Panaka Real, 

Unión Santa Cruz y 52 lotes sin Agrupación Urbana. 

El planteamiento del ámbito establece dos polígonos en su conjunto, el primero, la zona 

de reglamentación especial y el segundo es el área de influencia del primero, se describe 

a continuación los criterios para su delimitación: 

Cuadro N° 12: Cuadro de áreas del ámbito de estudio 

ÁMBITO ÁREA (ha) 

ZRESS16 25.22 ha 

Área de influencia 7.90 ha 

Ámbito de estudio 33.12 ha 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

La poligonación física del ámbito de estudio (ZRESS16 y área de influencia) se establece 

en referencia a 02 puntos de control geodésico de orden “C” con código de placa 

CUS01214, y CUS01213, certificados por el Instituto Geográfico Nacional (IGN). Se ha 

utilizado para su realización el sistema geodésico de coordenadas geográficas datum 

WGS84 - proyección UTM, zona 19S. 

A continuación, se realiza la descripción de los límites de la Zona de Reglamentación 

Especial delimitada por el PDU Cusco 2013-2023 y del área de influencia. 

5.1.1. Zona de Reglamentación Especial delimitada por el PDU 

Cusco 2013-2023 

El polígono de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE): ZRESS16, es identificado y 

delimitado por el PDU Cusco 2013-2023, el cual establece su tratamiento a través de 

acciones de reducción, reasentamiento y tratamiento ambiental, por encontrarse ubicadas 

en áreas de peligro muy alto. 

El polígono de la ZRE representa la zona de actuación integral, representa el ámbito de 

intervención, con consideraciones de reglamentación especial en cuanto refiere a 

zonificación, parámetros urbanísticos especiales, con la finalidad de prevenir y reducir el 

alto riesgo existente, así como la previsión de equipamiento urbano, zonas de recreación 

pública, áreas verdes y estructura vial (Ver Imagen N° 23: Zonificación del PDU sobre el 

ámbito de estudio ZRE16). 

5.1.2. Límites de la Zona de Reglamentación Especial ZRESS16 

• Por el Norte: Limita con parte de las agrupaciones urbanas de San Antonio, 

Magisterial Uvima VIII, La Victoria, Fernández, Ccaramascara, Panaka Real, en 

línea quebrada de 17 tramos de la siguiente manera: (P20 - P21) 156.35 m, 

(P21 - P22) 18.29 m, (P22 - P23) 62.98 m, (P23 - P24) 74.66 m, (P24 - P25) 

11.41 m, (P25 - P26) 19.87 m, (P26 - P27) 21.34 m, (P27 - P28) 23.28 m, 

(P28 - P29) 23.28 m, (P29 - P1) 33.37 m, (P1 - P2) 6.75 m, (P2 - P3) 19.77 

m, (P3 - P4) 20.59 m, (P4 - P5) 27.32 m, (P5 - P6) 32.54 m, (P6 - P7) 61.02 

m, (P7 - P8) 89.48 m, haciendo un total de 702.30 m. 

• Por el Sur: Limita con la montaña Contaypa perteneciente a la cadena 

montañosa de Huanacahuri en línea quebrada de cuatro tramos de la siguiente 

manera: (P12 - P13) 379.79 m, (P13 - P14) 238.53 m, (P14 - P15) 114.76 m, 

(P15 - P16) 3.34 m, haciendo un total de 736.42 m. 

• Por el Este: Limita con las agrupaciones urbanas de Ccaramascara, Horacio 

Zevallos Gómez, Cruz de Mayo II Segunda Etapa, Quispiquilla Grande, en línea 

quebrada de cuatro tramos de la siguiente manera: (P8 - P9) 142.28 m,  

(P9 - P10) 29.51 m, (P10 - P11) 85.68 m, (P11 - P12) 186.29 m, haciendo un 

total de 443.76 m. 
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• Por el Oeste: Limita con las agrupaciones urbanas, Panaka Real, Villa San 

Antonio, APV Señor de los Anillos, APV Yanatile, APV El Roble, en línea 

quebrada de cuatro tramos de la siguiente manera: (P16 - P17) 45.83 m,  

(P17 - P18) 54.68 m, (P18 - P19) 76.77 m, (P19 – P20) 54.17 m, haciendo 

un total de 231.45 m. 

5.1.3. Área de influencia de la ZRESS16 

El área de influencia está determinada por el área circundante o externa de la ZRESS16 

que también está afectada por la geodinámica propia de las quebradas, y ejerce influencia 

directa en los predios ya ocupados; esta área se ha considerado para el análisis de peligro 

y evaluación de riesgo porque una de las políticas de la gestión del riesgo de desastres 

es el principio protector y la seguridad de las personas; es decir, incluye los predios que 

no estaban comprendidos en la ZRESS16. 

o Condicionantes geológicas: 

• Factores condicionantes, desencadenes y parámetros de evaluación de peligro 

que tienen influencia en la zona de riesgo. 

• Quebrada Virgen de Belén, quebrada Jardines de San Antonio y tributario de la 

quebrada Machutaucaray, como elementos geomorfológicos principales. 

o Condicionantes ambientales: 

• Quebrada Virgen de Belén, quebrada Jardines de San Antonio y tributario de la 

quebrada Machutaucaray, como elementos geomorfológicos principales. 

o Condicionantes urbanas: 

• Accesibilidad y conectividad. 

• Traza urbana existente. 

• Áreas de aporte como espacios de oportunidad. 

• Vocación de uso de suelo del entorno. 

• Quebrada de virgen de Belén. 

En el área de influencia el PDU Cusco 2013-2023 asigna zonificación RP-3, R-3 y ZRP-

1, a las manzanas existentes en este, según la Imagen N° 23: Zonificación del PDU sobre 

el ámbito de estudio ZRE. Existe en ella vulnerabilidad inducida por la acción humana 

frente a desastres de origen natural. Surge la necesidad de definir y establecer medidas 

de prevención y reducción de riesgo, así como completar su tratamiento ambiental; 

además identificar, analizar e intervenir el área funcional urbana, planteando propuestas 

que permitan la modificación del PDU Cusco 2013-2023 en este sector y su mejoramiento 

a través de programas y proyectos. Así mismo, se evaluaron las condicionantes 

geológicas, ambientales y urbanas. 

Imagen N° 23: Zonificación del PDU sobre el ámbito de estudio ZRESS16 

 

Fuente: PDU Cusco 2013-2023.  

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Otro aspecto evaluado es la estructura vial; las vías que atraviesan el ámbito de estudio 

están calificadas como colectoras, atraviesan el ámbito de intervención de manera 

longitudinal en el eje norte sur con una sección de 15 m, en sentido este oeste se 

identifica una vía colectora con sección de 15 m ubicada en el sector sur. 

Todas las vías colectoras identificadas en el sector tienen directa conectividad con la vía 

arterial (vía de evitamiento) con sección de 50.40 m; estas vías tienen carácter 

estructurante dentro del sistema vial propuesto por el PDU Cusco 2013-2023, dichas 

circunstancias condicionan al plan específico a respetar sus determinaciones en su 

propuesta y si es posible complementarla en pro de su mejora, sin alterarlas (Ver Imagen 

N° 24: Estructura vial del PDU sobre el ámbito de estudio ZRESS16). 

Imagen N° 24: Estructura vial del PDU sobre el ámbito de estudio ZRESS16 

 

Fuente: PDU Cusco 2013-2023. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

A. Límites del área de influencia de la ZRESS16 

• Por el Norte: Limita con parte de las agrupaciones urbanas como San Antonio, 

Magisterial Uvima VIII, La Victoria, Fernández, Ccaramascara, Panaka Real, en 

línea quebrada de 32 tramos de la siguiente manera: (P95 - P96) 7.76 m,  

(P96 - P97) 24.67 m, (P97 - P98) 15.10 m, (P98 - P99) 1.78 m, (P99 - P100) 

35.22 m, (P100 - P101) 14.84 m, (P101 - P102) 7.90 m, (P102 - P103)  

8.71 m, (P103 - P104) 20.12 m, (P104 - P105) 11.66 m, (P105 - P106)  

6.92 m, (P106 - P107) 45.96 m, (P107 - P108) 42.82 m, (P108 - P109)  

6.23 m, (P109 - P110) 2.91 m, (P110 - P111) 18.95 m, (P111 - P112)  

15.45 m, (P112 - P113) 19.87 m, (P113 - P114) 21.34 , (P114 - P115)  

23.28 m, (P115 - P116) 23.28 m, (P116 - P1) 33.37 m, (P1 - P2) 6.75 m,  

(P2 - P3) 19.77 m, (P3 - P4) 20.59 m, (P4 - P5) 17.59 m, (P5 - P6) 5.37 m, 

(P6 - P7) 56.43 m, (P7 - P8) 81.01 m, (P8 - P9) 98.31 m, (P9 - P10)  

39.51 m, (P10 - P11) 25.46, haciendo un total de 778.93 m. 

• Por el Sur: Limita con la montaña Contaypa perteneciente a la cadena 

montañosa de Huanacahuri en línea quebrada de 63 tramos de la siguiente 

manera: (P19 - P20) 126.62 m, (P20 - P21) 21.33 m, (P21 - P22) 29.18 m, 

(P22 - P23) 11.18 m, (P23 - P24) 5.42 m, (P24 - P25) 6.38 m, (P25 - P26) 

3.56 m, (P26 - P27) 5.63 m, (P27 - P28) 11.18 m, (P28 - P29) 3.52 m,  

(P29 - P30) 1.82 m, (P30 - P31) 10.23 m, (P31 - P32) 1.59 m, (P32 - P33) 

6.83 m, (P33 - P34) 9.34 m, (P34 - P35) 4.23 m, (P35 - P36) 4.33 m,  

(P36 - P37) 2.43 m, (P37 - P38) 2.32 m, (P38 - P39) 2.82 m, (P39 - P40) 

4.76 m, (P40 - P41) 9.20 m, (P41 - P42) 2.46 m, (P42 - P43) 1.49 m,  

(P43 - P44) 1.83 m, (P44 - P45) 2.04 m, (P45 - P46) 2.75 m, (P46 - P47) 

4.20 m, (P47 - P48) 1.97 m, (P48 - P49) 2.65 m, (P49 - P50) 3.52 m,  

(P50 - P51) 2.39 m, (P51 - P52) 3.10 m, (P52 - P53) 1.59 m, (P53 - P54) 

0.95 m, (P54 - P55) 1.66 m, (P55 - P56) 1.25 m, (P56 - P57) 0.81 m,  

(P57 - P58) 1.87 m, (P58 - P59) 7.37 m, (P59 - P60) 6.59 m, (P60 - P61) 

4.43 m, (P61 - P62) 5.39 m, (P62 - P63) 27.37 m, (P63 - P64) 10.15 m,  

(P64 - P65) 1.83 m, (P65 - P66) 18.57 m, (P66 - P67) 2.66 m, (P67 - P68) 

4.56 m, (P68 - P69) 2.84 m, (P69 - P70) 7.12 m, (P70 - P71) 3.75 m,  

(P71 - P72) 21.36 m, (P72 - P73) 4.84 m, (P73 - P74) 4.18 m, (P74 - P75) 
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20.45 m, (P75 - P76) 59.66 m, (P76 - P77) 219.32 m, (P77 - P78) 30.13 m, 

(P78 - P79) 17.61 m, (P79 - P80) 35.57 m, (P80 - P81) 28.78 m, (P81 - P82) 

74.97 m, haciendo un total de 939.93 m. 

• Por el Este: Limita con las agrupaciones urbanas, Horacio Zevallos Gámez, Cruz 

de Mayo segunda Etapa, Quispiquilla Grande, La Pradera, en línea quebrada de 

ocho tramos de la siguiente manera: (P11 - P12) 71.70 m, (P12 - P13)  

51.63 m, (P13 - P14) 12.23 m, (P14 - P15) 26.63 m, (P15 - P16) 0.51 m, 

(P16 - P17) 27.09 m, (P17 - P18) 9.02 m, (P18 - P19) 186.29 m, haciendo un 

total de 385.10 m. 

• Por el Oeste: Limita con las agrupaciones urbanas, Panaka Real, Villa San 

Antonio, APV. Señor de los Anillos, APV. Yanatile, APV. El roble, en línea 

quebrada de 13 tramos de la siguiente manera: (P82 - P83) 54.00 m,  

(P83 - P84) 27.02 m, (P84 - P85) 40.08 m, (P85 - P86) 40.66 m, (P86 - P87) 

43.39 m, (P87 - P88) 110.54 m, (P88 - P89) 8.76 m, (P89 - P90) 32.17 m, 

(P90 - P91) 57.49 m, (P91 - P92) 56.69 m, (P92 - P93) 11.02 m, (P93 - P94) 

28.91 m, (P94 - P95) 3.10 m, haciendo un total de 513.83 m. 
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Imagen N° 25: Mapa MD-GRL-01: Delimitación del ámbito de estudio 

 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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6. PLANEAMIENTO PARA LA ZRESS16 

6.1. Determinaciones del PDU sobre la ZRESS16 

Se detallan las determinaciones del PDU Cusco 2013-2023, como único instrumento de planeamiento con determinaciones para el ámbito de estudio, se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 13: Determinaciones del PDU Cusco 2013-2023 para el ámbito de estudio de la ZRESS16 

CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS 

Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-07: CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS. 

AU-2: Consolidada con riesgo muy alto: Área urbana con restricciones para su 

consolidación, presenta niveles de riesgo muy alto y que, por la naturaleza de su 

ocupación, deben ser sujetas a calificación como zonas de reglamentación especial. 
 

AU-1: Área Urbana apta para su consolidación, la que se puede densificar. 

AP-6: Área de protección: Áreas consideradas como incompatibles con el 

modelo de desarrollo territorial y/o urbano adoptado, o sujeta a limitaciones o 

servidumbres para la protección del dominio público, como las fajas de 

servidumbre de propiedad restringida de las Líneas de Transmisión Eléctrica, de 

las Fajas Marginales Ribereñas y de los derechos de Vías Férreas y Vías 

Nacionales y Departamentales. 

ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN 

Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-08: ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN. 

Ninguna 

NE-II: Núcleos comerciales: Caracterizados por concentrar comercio, servicio y 

entidades financieras; ubicados de manera desconcentrada en la provincia. 

ZRA MACHUTAUKARAY NE-IV: Núcleos Turísticos y culturales. 

ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA 

Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-09: ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA. 

AE-III: Áreas de reglamentación especial: Ubicadas en áreas urbanas y de protección, 

con fines de implementar planes específicos con reglamentación y parámetros 

especiales. Áreas de peligro muy alto ocupadas, ubicadas en el plano de zonificación 

urbana que son desarrolladas por planes específicos los cuales deben considerar 

acciones de prevención, reducción del riesgo, reasentamiento y tratamiento ambiental. 

AE-X: Área de protección ambiental: Áreas de protección y conservación ecológica, de 

tratamiento especial ambiental, productivas de uso sostenible, de recuperación, y en 

áreas con peligros altos y muy altos por remoción en masa e inundación.  

AE-VII: Áreas paisajísticas en ladera: Ubicadas en las áreas urbana con 

pendientes mayores al 20% (Reglamento Nacional de Edificaciones - Norma 

TH.050) que no estén consideradas como áreas de peligro muy alto. El objetivo 

de estas áreas es consolidar la ocupación urbana y complementarla con áreas 

comerciales, servicios públicos complementarios, usos especiales y áreas de 

recreación pública. 

AE-X: Áreas de protección ambiental: Ubicadas en áreas de protección y 

conservación ecológica, de tratamiento especial ambiental, productivas de uso 

sostenible, de recuperación, y áreas con peligros altos y muy altos por remoción 

en masa e inundación.  

AE-X: Áreas Paisajísticas en Terrazas Altas: Ubicadas en áreas urbanas de 

terrazas que no llegan al 20% de pendiente, el objetivo de estas áreas es el de 

consolidar la ocupación urbana y complementarla con áreas comerciales, 

servicios públicos complementarios, usos especiales y áreas de recreación 

publica, su zonificación será equivalente a la del piso del valle. 

ZONIFICACIÓN 

Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-10: PLANO DE ZONIFICACIÓN. 

ZRE: Zona de reglamentación especial: Área de peligro muy alto ocupada, delimitadas 

en el plano de zonificación urbana, con o sin construcción, que serán desarrolladas 

considerando acciones de protección, reducción, reasentamiento y tratamiento 

ambiental. 

RP3 Residencial paisajista de mediana densidad: Zona de uso 

predominantemente residencial con tipología de vivienda unifamiliar y 

multifamiliar. Usos permitidos: Residencial paisajista de baja densidad (RP1), 

Residencial paisajista de baja densidad (RP2), Comercio local y vecinal (CP1) 

(CP2), Comercio especializado (CP3). 

R-3 Zona Residencial de Densidad Media: Zona de uso predominante 

residencial para vivienda unifamiliar y multifamiliar,  

I1-RP4 Vivienda taller paisajista de mediana densidad: Zona de uso 

predominante residencial para vivienda unifamiliar y multifamiliar. Usos 

permitidos: Residencial paisajista de baja densidad (I1-RP1), Residencial 
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CLASIFICACIÓN DE USO DE SUELO ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

paisajista de baja densidad (I1-RP2), Residencial paisajista mediana densidad 

(I1-RP3), Comercio local y vecinal (CP1) (CP2), Comercio especializado (CP3). 

ZPA Zona de protección ambiental 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS SIN PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

RP3 - Residencial paisajista de mediana densidad: 

Densidad neta: 380 Hab./Ha. 

Lote mínimo: 140.00 m
2
 

Frente mínimo de lote: 8.00 m. 

Altura máxima: 9.00 m., tres pisos. 

Coeficiente de edificación: 2.1 

Área edificada: 294 m
2
 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: No se exige 

R-3 - Vivienda taller paisajista de mediana densidad: 

Densidad neta: 1300 Hab./Ha 

Lote mínimo: 120.00 m
2
 

Frente mínimo de lote: 8.00 m. 

Altura máxima: 9.00 m., tres pisos. 

Coeficiente de edificación: 2.4 

Área edificada: 288 m
2
 

Área libre mínima: 30% 

Estacionamiento: No se exige 

I1-RP4 - Vivienda taller paisajista de mediana densidad: 

Densidad neta: 500 Hab./Ha 

Lote mínimo: 120.00 m
2
 

Frente mínimo de lote: 6.00 m. 

Altura máxima: 12.00 m., cuatro pisos. 

Coeficiente de edificación: 3.2 

Área edificada: 384 m
2
 

Área libre mínima: 20% 

Estacionamiento: No se exige 

Fuente: PDU Cusco 2013-2023. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.
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6.2. Identificación y estudio de proyectos relacionados 

al ámbito de estudio 

Los proyectos de inversión se enmarcan en la Directiva N° 01-2019-EF/63.01 “Directiva 

General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, la 

que en su artículo 9 señala que el objetivo de la programación multianual de inversiones 

es “lograr la vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, 

mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de 

brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o 

territorial”; tiene como criterios el cierre de brechas prioritarias, la coordinación intra e 

intergubernamental, la sostenibilidad y oportunidad en la entrega del servicio a la 

población beneficiaria. 

Para la identificación de proyectos en el ámbito de estudio, se realizó el filtro mediante 

los buscadores y páginas web oficiales del estado peruano, así como la información de 

los entes involucrados, Municipalidad Provincial del Cusco, Plan Nacional de 

Saneamiento Urbano del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, y otros. 

• https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones 

• http://app.ceplan.gob.pe/ceplan_presupuesto/Consulta/Default.aspx 

• https://www.sedacusco.com/transparencia/proyectos-de-inversion/ 

Respecto a ideas registradas en el Banco de Proyectos, perfiles aprobados con 

presupuesto asignado, fichas simplificadas, expedientes técnicos en elaboración y/o 

concluidos, obras en ejecución y operación y mantenimiento; se encontró: 

6.2.1. Obras ejecutadas 

• CREACIÓN DE LA RED VIAL EN LA APV VIRGEN DE BELÉN. DISTRITO DE SAN 

SEBASTIÁN PROVINCIA DE CUSCO - CUSCO CUI 2393985, MONTO DE 

INVERSIÓN S/. 3 228 707.5. 
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CAPÍTULO II: 

CARACTERIZACIÓN 

7. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

La distribución de la población en la periferia de la ciudad muestra índices de baja 

densidad; sin embargo, existen puntos de aglomeración localizados en relación con la 

dotación de servicios públicos, conectividad y condiciones geomorfológicas 

medianamente aceptables para la accesibilidad. 

Un tamaño mínimo de población en cualquier ámbito urbano es necesario ya que muestra 

su importancia otorgando eficiencia en su funcionamiento, es así, que niveles muy bajos 

de densidad poblacional hacen inviable cualquier mecanismo o propuesta que pretenda 

su mejoramiento. 

7.1. Demografía 

El estudio demográfico en el ámbito de estudio de la ZRESS16 busca determinar la 

cantidad de población residente permanente y los grupos etarios existentes con el fin de 

entender sus características y a partir de ellas establecer medidas que ayuden a su 

desarrollo o reorientación. La metodología utilizada para el relevamiento de información 

fue la encuesta a través de fichas de campo. 

Cuadro N° 14: Población total y por grupo de etario del ámbito de estudio 

Edad Población total 

0-5 años 260 

6-12 años 449 

13-18 años 356 

19-30 años 500 

31-54 años 1 137 

55-65 años 98 

>65 años 43 

TOTAL 2 843 

Fuente: Encuestas en la ZRESS16.  

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

7.1.1. Población total y por grupo etario 

Gráfico N° 5: Población total y por grupo de etario 

 

Fuente: Encuestas en la ZRESS16 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

La población del ámbito de estudio es de 2 843 habitantes en condición de residentes 

permanentes, mostrando mayores grupos etarios entre 19 a 30 y de 31 a 54 años, lo que 

representa en conjunto un 57.58% de población predominantemente joven y adulta, con 

altas probabilidades de reproducción y crecimiento poblacional para el sector. Asimismo, 

otro de los grupos etarios a considerar es el de 0 a 5 años, que representa un 9.14% de 

la población considerada como vulnerable. 

En consecuencia, la población se distribuye de la siguiente manera: 

• Ámbito de estudio: 2 843 habitantes. 

• Zona de Reglamentación Especial 16: 2 411 habitantes. 

• Área de influencia: 432 habitantes. 

260

449

356

500

1137

98

43

0 200 400 600 800 1000 1200

0 A 5 AÑOS

6 A 12 AÑOS

13 A 18 AÑOS

19 A 30 AÑOS

31 A 54 AÑOS

55 A 65 AÑOS

> 66 AÑOS



 

43 

7.1.2. Densidad 

Se calcula la densidad poblacional para mostrar la situación del sector respecto a: la 

densidad actual en función a la población residente permanente y la capacidad máxima 

de densificación en función a la edificabilidad determinada por el PDU Cusco 2013-2023. 

Se calcula la densidad bruta del sector tomando como superficie la definida por el 

polígono del ámbito correspondiente. 

Cuadro N° 15: Densidad poblacional en el ámbito de estudio de la ZRESS16 

Densidad Área de estudio 
N° de 

Habitantes 
Ha DENSIDAD (hab./ha). 

Densidad bruta Ámbito de estudio 2 843 33.13 86 

Densidad neta Ámbito de estudio 2 843 20.53 138 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 16: Densidad poblacional en el área de influencia de la ZRESS16 

Densidad Área de estudio 
N° de 

Habitantes 
Ha DENSIDAD (hab./ha). 

Densidad bruta Área de influencia 432 7.90 55 

Densidad neta Área de influencia 432 3.57 121 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 17: Densidad poblacional en la ZRESS16 

Densidad Área de estudio 
N° de 

Habitantes 
Ha DENSIDAD (hab./ha). 

Densidad bruta ZRESS16 2 411 25.22 96 

Densidad neta ZRESS16 2 411 16.96 142 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

De la comparación de densidad bruta y neta se puede indicar que la densidad poblacional 

del ámbito de estudio es baja, dicha conclusión se justifica en las determinaciones del 

PDU Cusco 2013-2023, las cuales establecen para zonas calificadas como “R-3” 

(calificación del suelo del área de influencia) con densidad neta de 1 300 hab./ha, esto 

indica con certeza que en el sector aún existe un margen de oportunidad para la 

densificación, dicha actuación estará condicionada prioritariamente por la capacidad 

portante del suelo y la capacidad máxima de densificación de acuerdo con el PDU Cusco 

2013-2023 y a sus determinaciones para el ámbito de estudio. 

7.1.3. Cálculo de la capacidad máxima de densificación actual de 

acuerdo con las determinaciones del PDU 

El cálculo de la capacidad máxima de densificación actual se realiza en base al parámetro 

urbanístico vigente para el área de influencia con la finalidad de establecer la oportunidad 

de densificación del sector dentro de los procesos de caracterización. 

Se utiliza el parámetro urbanístico del tipo R-3 (Residencial de densidad media), para 

todo el ámbito de estudio por criterio de homogeneidad. 

Cuadro N° 18: Cálculo de la densidad máxima determinada por el PDU para la Zona de Reglamentación 

Especial 

Cálculo de la densidad máxima determinada por el PDU 

PDU / R-3 

Área neta (ha) 20.53 

Coeficiente de edificación 2.4 

Unidad inmobiliaria V.U. (m²) 3 449 

Coeficiente familiar 4.5 

Total hab. 15 521 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

En base a la cantidad permisible de habitantes obtenida se establece la densidad máxima 

permisible que establece el PDU Cusco 2013-2023 para la Zona de Reglamentación 

Especial y es de 1 080 hab./ha. Todos los datos utilizados en el cálculo anterior proceden 

del PDU Cusco 2013-2023. Para más detalle consultar el Mapa MD-SOC-01: Densidad 

poblacional. 
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Imagen N° 26: Mapa MD-SOC-01: Densidad poblacional 

 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.


